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ACTA NÚM. 4/2024, DE 20 DE MARZO, DE LA MESA DE CONTRATACIÓN NOMBRADA EN EL CONTRATO
DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO Y ETNOLÓGICO DE CÓRDOBA/ CONTR 2023
1201904

Presidente:
D. María del Valle Fuentes Velasco, en calidad
de Secretaria General Provincial de Cultura 

Vocales:
D. Julio Salvador Lora López, en calidad de re-
presentante de la Intervención Provincial.
D. José  Antonio  Soriano  Cabrera, como  re-
presentante del Gabinete Jurídico.
Dª.  Mª  Matilde  Pulido  Pareja,  como  Asesora
Técnica. 
Dª Marina Toledano Hidalgo, como jefa de ser-
vicio de instituciones y programas culturales. 

Secretario:
D. Jesús Fernández Sánchez, como Jefe de la
Sección de Gestión Económica.

En  Córdoba,  siendo  las  09.00  horas  del  día  20  de
marzo de 2024 se reúnen las personas integrantes
de la Mesa de Contratación relacionadas al margen,
en la Sala de la Delegación Territorial de Turismo,
Cultura y Deporte, situada en la C/ Capitulares, núm.
2, de 14002-Córdoba, y constituida al objeto de tra-
tar el siguiente asunto:
ÚNICO-  Examen y calificación de la documentación
administrativa  requerida  a  adjudicataria  propuesta,
en el procedimiento abierto para la contratación ad-
ministrativa  del  Servicio  de  limpieza  del  Museo Ar-
queológico y Etnológico de Córdoba  publicado el día
18 de enero de 2024 en el Perfil del Contratante de la
Junta de Andalucía.

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la sesión,  proce-
diéndose a examinar la documentación previa a la adjudicación aportada el día 18 de marzo de 2024 (refe-
rencia 202499902699626), por la empresa GRUPO SOCEL SERVICIOS GENERALES SL. 

Previo análisis de la citada documentación, la Mesa considera que la documentación es correcta, por lo que
propone  adjudicar el contrato del servicio de limpieza del Museo Arqueológico y Etnológico de Córdoba a la
empresa GRUPO SOCEL SERVICIOS GENERALES SL, elevando, por tanto, la propuesta de adjudicación al ór-
gano de contratación en los términos previstos en la cláusula 10.8 del PCAP.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, siendo las 9:30 horas del día indicado,
de la que el Secretario da fe.

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN                                      EL SECRETARIO

Fdo.: María del Valle Fuentes Velasco                                                         Fdo.: Jesús Fernández Sánchez

C/Capitulares, 2           14071 Córdoba

Telf: 957 015 300

informacion.dpcordoba.ccul@juntadeandalucia.es
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FIRMADO POR MARIA VALLE FUENTES VELASCO 20/03/2024 PÁGINA 1/2

JESUS FERNANDEZ SANCHEZ

VERIFICACIÓN Pk2jm25PZ5JFHAVF7RBTQG8Y2VB3ZC https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm25PZ5JFHAVF7RBTQG8Y2VB3ZC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
Delegación Territorial de Córdoba
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